
Pauta Trabajos del XII Seminario Internacional 
  
 Por medio de la presente queremos comunicarles las condiciones para rendir el XII 
Seminario Internacional:  
  
1.      La asistencia será de un 70%, como lo estipulan las Normas Internas del programa. 
  
2.      Para quienes presentan ponencia, el trabajo consistirá en un artículo de 10 pág. aprox., 

relacionado con los ejes de discusión del seminario. Además de un informe sobre el 
seminario de unas 7 páginas, articulando este último a sus temas de interés.  

  
3.      Para quienes no presentan ponencia, el trabajo consistirá en un informe sobre el seminario, 

de 15 pág. aprox., Articulando éste a sus temas de interés.  
  
4.      La fecha de entrega de los trabajos será, a más tardar, el lunes 6 de marzo en la secretaría 

del Doctorado.  
  
 El motivo de ésta es comunicarles algunas indicaciones con relación a ciertas ponencias 
presentadas durante el Seminario Internacional que me preocuparon. Los trabajos que se 
entreguen deberán mostrar, claramente la investigación realizada. No podrán éstos ser de 
carácter 'ensayístico', ni alargarse en valoraciones u opiniones personales. Si fueran de carácter 
teórico o metodológico deberán contemplar las especificidades de un trabajo de doctorado, 
teniendo en cuenta las referencias a autores, las citas respectivas, las definiciones conceptuales 
y las precisiones necesarias para avanzar en este tipo de materias.  No podrá ser resúmenes de 
trabajos de otros autores. 
  
 Respeto de los trabajos referidos a la evaluación del seminario: éstos deberán 
contemplar, también, las precisiones de un trabajo académico riguroso, no siendo pertinente ni 
la aseveración relativa a que el Seminario no contó con elementos pertinentes a su tesis ni 
mucho menos la narración pintoresca de ideas o acontecimientos ocurridos durante el 
encuentro.  
  
 Pido disculpas a quienes piensen que estas indicaciones son obvias, sin embargo esta 
comunicación ha sido motivada por algunas de las ponencias escuchadas o por trabajos 
presentados en otras oportunidades y que no contemplaban estos criterios.  
 
Notas:  
 
1. Por favor imprimir esta circular 
2. Obviamente los estudiantes que asistan al seminario como parte de sus requisitos 
curriculares, no deben cancelar la cuota de inscripción a éste. 
3. Por favor difundir las circulares del seminario a quienes ustedes piensen que pueden 
interesarles. 
  
Dr. Eduardo Devés Valdés 
Coordinador Seminario Internacional 
edeves@usach.cl  


